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13. COSTOS Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Estarán a cargo del oferente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su oferta, así como 
a la realización de los estudios y análisis necesarios para la presentación de la misma, y en ningún caso la SAE 
SAS se hará responsable de los mismos, ni tampoco de que no alcancen las expectativas que sirvieron de base 
para la formulación de la postulación. 
 
El oferente mantendrá indemne a la SAE SAS de toda reclamación, demanda, acciones legales o similares, 
provenientes de terceros, que tenga como causa toda acción u omisión generada por éste, sus subcontratistas 
o proveedores, que se constituyan en hechos generadores de daños, lesiones y/o perjuicios materiales y/o 
morales en la integridad personal y/o patrimonial de los mencionados terceros, para la estructuración de la 
propuesta.  
 
Así mismo se señala, que en el evento de presentarse alguna discrepancia entre el original de la propuesta y 
las copias, prevalecerá el original. 

 
14. PONDERACION Y SELECCIÓN DE LA MEJOR PROPUESTA.  
 
El contrato se adjudicara al proponente cuya propuesta haya cumplido los requisitos habilitantes, jurídicos, 
técnicos, financieros y resulte ser la que ofrezca menor precio por cada uno de los ítems, aplicando la siguiente 
formula:  
 

P= Pmax * Pr/Pe  
 
Donde: 
P= Puntaje al Oferta  
Pe = Precio Evaluado  
Pmáx=Puntaje Máximo (100)  
Pr= Menor Precio ofertado de todas las propuestas habilitadas.  
 

Se les asignará puntaje inversamente proporcional al valor de la menor propuesta económica total. La 
calificación por este concepto, se obtendrá de la relación entre el menor precio sobre el precio de la propuesta. 
 
Todas las ofertas presentadas son evaluadas en un comité técnico que se  reserva el derecho de escoger al 
proponente más adecuado para SAE, conforme lo establezca el Manual de Contratación de SAE y las normas 
aplicables del Régimen de Derecho Privado. 
 
Así mismo éste comité será el encargado de definir e informar el método de desempate a los proponentes que 
eventualmente se encuentren en tal situación, garantizando en todo evento la igualdad de condiciones para los 
participantes. 
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15. CRONOGRAMA DE CONCURSO 
 

ETAPA FECHA 

Publicación y envío a los oferentes de los términos del 
Concurso Directo. 

21/07/2015 

Formulación de observaciones y aclaraciones a los términos. 
Dirigidas a los correos: jrodriguez@saesas.gov.co y 
gmontenegro@saesas.gov.co 

Del 21-07-2015 al 22-07-2015 
(Hasta las 3:00 p.m.) 

Publicación de respuestas y Adendas en la Web de SAE 22/07/2015 
Presentación de ofertas en medio impreso 24-07-2015 hasta las 4:30 p.m. 

Evaluación de ofertas, subsanaciones y ponderación de ofertas 
27 al 28 de julio 2015 

Publicación informe de evaluación 29/07/2015 
Adjudicación o Declaratoria Desierta 30/07/2015 
Suscripción del Contrato 30/07/2015 

 
El día de la presentación las propuestas siendo las 4:30 de la tarde, se levantará un acta de cierre donde se 
consignarán los nombres de los oferentes en orden cronológico de radicación.  
 
No se aceptarán propuestas dejadas en un lugar diferente a las oficinas de SAE SAS Calle 93B No. 13-47; 
tampoco se aceptarán aquellas enviadas por correo, ni las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a 
la fecha y hora señaladas para el cierre del concurso, de tal forma que las mismas se consideraran 
extemporáneas y por ende se aceptaran.  
 
Las propuestas serán recibidas de lunes a viernes (días hábiles) y el horario de atención es de 8:00 a.m. a 4:30 
p.m.  
 
La SAE SAS no asumirá ninguna responsabilidad por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya sido 
incorrectamente entregada o identificada.  
 
Para confirmar la puntualidad de la hora aquí señalada, se tomará como oficial, la suministrada por el reloj de 
Correspondencia de SAE SAS, vencida esta hora no se aceptarán propuestas. Los oferentes deben tener en 
cuenta el tiempo de registro para ingresar a SAE SAS para que lo prevean y no superen la hora señalada al 
momento de la entrega formal de la oferta a la abogada designada.  
 
Cuando la SAE SAS lo estime conveniente, prorrogará antes de su vencimiento, cualquiera de los términos y 
fechas previstos en el cronograma del presente concurso, lo cual dará a conocer a través de su página Web 
www.saesas.com.co 
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